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¿Por qué invertir en la primera infancia,
niñez y adolescencia?

Argumento 
Ético

• Inversión social 
como 
instrumento de 
implementación 
de derechos y, 
por tanto, de 
equidad.

Argumento 
Político

• Inversión social 
como 
instrumento de 
gobernabilidad 
democrática y 
cohesión social.

Argumento 
Económico

• Inversión social 
como 
instrumento 
económico y 
ganancias de 
productividad.
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Fuente: Heckman y Carneiro (2003) y Heckman (2008)



¿Qué es el gasto público en niños, niñas y 
adolescentes (GPNNA)?

Enfoque 
participativo:  
grupo inter-

sectorial (Estado 
y Sociedad Civil)

Identificación:

Análisis del 
presupuesto    a 
nivel funcional y 

programático

Asignación de 
ponderado-res

Sumatoria de 
montos

Proceso de 
validación: 

sociedad civil, 
técnicos y 
academia

El GPNNA “es el esfuerzo que realiza el Estado a fin de mejorar las condiciones de vida de la niñez y
adolescencia y promover su bienestar colectivo, permitiéndoles adquirir las capacidades para participar de
su propio desarrollo”.

Metodología de cuantificación y seguimiento del GPNNA
Para mejorar la asignación y ejecución presupuestal dirigido a las niñas, niños y adolescentes en el Perú

Documento de metodología y seguimiento (taxonomía):
http://www.mef.gob.pe/contenidos/presu_publ/ppr/report_gasto_publico_ninos_ninas_adolescentes_peru.pdf



¿Cómo aporta el enfoque de Presupuesto por 
Resultados en la identificación del GPNNA?

Presupuesto por Resultados (PpR):
Vincula la asignación de recursos a productos y resultados medibles a favor de la población.

Programas
Presupuestales

Seguimiento

Evaluación

Plan de 
Incentivos a la 

Gestión

Diagnóstico

• Problema específico
• Análisis de causas
• Población potencial 

y objetivo

Diseño

• Resultado específico
• Análisis de medios
• Propuesta de 

Productos y 
Actividades (qué, 
cómo, quién, dónde 
y a quiénes se 
entregan)

Seguimiento y 
Programación

• Vinculación con 
objetivos de política 
nacional 
• Indicadores de 

desempeño 
• Indicadores de 

producción física
• Programación física y 

financiera multianual



¿Cuánto se presupuesta para niños, niñas y 
adolescentes?

Presupuesto inicial de apertura 
dirigido a la niñez y adolescencia se 
aceleró en 2015, creciendo a la 
misma tasa que el presupuesto del 
sector público en su conjunto (10%), 
hasta alcanzar S/. 24 millones, lo que 
equivale al 23% del presupuesto 
público total.

Fuente: MEF – SIAF, con información al 5 de mayo de 2015.
Elaboración: MEF – Dirección General de Presupuesto Público.



¿Cuánto se gasta en niños, niñas y adolescentes?

En 2014 se gastó aproximadamente 
S/. 26 millones en la niñez y la 
adolescencia, de los cuales 77% 
benefició de forma directa a niños, 
niñas y adolescentes. Este GPE se 
incrementó 13% entre 2013 y 2014.

Por su parte el GPNE se mantuvo 
casi constante en el mismo período 
de tiempo.

Fuente: MEF – SIAF, con información al 5 de mayo de 2015.
Elaboración: MEF – Dirección General de Presupuesto Público.



¿En qué se gasta el GPNNA?

Más de la mitad del GPNNA se 
concentra en Educación (55%), 
especialmente en mejorar los logros 
en comunicación y matemáticas, así 
como incrementar el acceso en 
Inicial y Secundaria. 

Le siguen los gastos en Salud 
(principalmente en reducir la 
desnutrición infantil) y Protección 
social (alimentación escolar y 
transferencias condicionadas). 

Fuente: MEF – SIAF, con información al 5 de mayo de 2015.
Elaboración: MEF – Dirección General de Presupuesto Público.



¿En qué ciclos de vida se concentra el GPNNA?

En 2014, el GPNNA dirigidos a la 
adolescencia (12 a 17 años) y a la 
primera infancia (0 a 5 años) se 
incrementó 15% y 14%, 
respectivamente. De esta manera, la 
primera infancia ha pasado a tener 
la mayor importancia dentro del 
GPNNA.

El gasto en niños y niñas entre 6 y 11 
años sólo creció 2%.Fuente: MEF – SIAF, con información al 5 de mayo de 2015.

Elaboración: MEF – Dirección General de Presupuesto Público.



¿ En qué derechos se concentra el GPNNA?

Prácticamente la totalidad del gasto 
en niños, niñas y adolescentes están 
dirigidos al cumplimiento de los 
derechos al pleno desarrollo (57%) y 
a la supervivencia (41%).

Fuente: MEF – SIAF, con información al 5 de mayo de 2015.
Elaboración: MEF – Dirección General de Presupuesto Público.

Desarrollo
14,791 

Protección y 
Participación

392

Supervivencia
10,708

GPNNA: Presupuesto ejecutado por derechos 2014
(Millones de nuevos soles)



¿Cómo se gasta el GPNNA?

Fuente: MEF – SIAF, con información al 5 de mayo de 2015.
Elaboración: MEF – Dirección General de Presupuesto Público.



¿Quién gasta el GPNNA?

Casi la mitad del GPNNA es gastado 
por los Gobiernos Regionales (47%), 
principalmente en brindar servicios 
de educación y salud.

Sin embargo, el Gobierno Nacional 
mostró el mayor dinamismo al 
crecer 20% entre 2014 y 2013.

Sigue siendo una preocupación el 
desempeño en la ejecución del gasto 
por parte de los Gobiernos Locales.

Fuente: MEF – SIAF, con información al 5 de mayo de 2015.
Elaboración: MEF – Dirección General de Presupuesto Público.



Próximos pasos

• Institucionalizar aún más la identificación y seguimiento del GPNNA.

• Utilizar los resultados de las evaluaciones independientes para profundizar en el análisis 
de la calidad del GPNNA:

- Evaluaciones de impacto: Programa Articulado Nutricional (PAN), Acompañamiento 
pedagógico en secundaria (PELA), Juntos, Cuna Más.

- Evaluaciones de diseño y ejecución presupuestal: Programa de Infraestructura 
Educativa, Programa Laptop por niño, Sistema de determinación de plazas en 
Educación Básica, Agua para Todos, Atención del parto normal, Atención de IRA y EDA. 

• Promover la investigación por parte de las áreas especializadas en las instituciones del 
Estado, la academia y la sociedad civil.

• Generar espacios y foros de discusión.
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